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. Dos.-La fecha de inscripción de la variedad será la de entrada en
vigor de la presente Orden. _

Uno.-Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales de
Garbanzo las variedades que se relacionan:

SOLllES MIRA

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y MClcados Agdcolas.

DISPOSICION FINAL

L:a ~r.esente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicaclOn en el «Boletín Oficial d,el Estado».

Madrid. 30 de diciembre de 1991.

4890 RESOLUCION de 21 de febrero de 1992, de la Subsecreta·
rfa, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administratira núfnero· l/2054/l99I, inter
puesto ante la. Sala de lo Contencíosa-Admimstrativo del
Tnbunal Supremo (Sección Séptima).

Anle la Sala de lo Contencioso-Adminis.trativo del Tribunal
Supremo (SfX~ión.Séptima) se ha· -interpuesto por don Ernesto García
Arilla recurso contencioso-administrativo número 1}2054/1991, contra
la desestimación de su solicitud de inqemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaria-ha resuelto emplazar a aquellas
personas a ,-uyo favor .hubieran dcri,vado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en clplazodc los veinte dias siguientes a ia publicación de la presente
Rcsoluci-ón.

Madrid, 2 rde febrero dc 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fi;1cntcs.

Inmaculada.
Lechoso.
PedrosiUano.

Chamad.
Elvira.

Amelía.
Amparo.
Angiano.

4892

4891
4888 ORDEN de 13 de febrero de 1992 por la que se modifica la

de JJ de diciembre de 1986 por la que se aprueba el
Anteproyecto de insta/acián de. un .(~entro. de. almacena
miento de grano y s~ d~!a'ailc()gidoa beneficios de Zona
de ,frefe~ente Loca/lzacton .Industrial Agraria en Monti'la
rrema (Zamora), promovuio por la. Empresa Nacional
«Mercados en Ongen de Productos Agrarios Sociedad
Anónim",) (MERCORSA). . '

De conformidad. con I~ propu~sta elevada por la Dirección General
de IndustnasAgranas Ahmentanas, he tenido a bien disponer:

..Advertido error en el texto de la Orden minis.terial de 11 de
diCiembre de 1986 por la que ~ aprueba el Anteproyedtode instalación
de un .Centro de almacenamIento de grano y se declara acogido a
beneficIOS ~e Zona· de Preferen~ Localízación In4ustrial Agraria en
Montelarre~na(Zamora), promOVIdo por ll! EmprCSIINacional «Merca·
dos en OrIgen de Pr<>.ductos Agranos, Sociedad Anónima» (MER
mRSA) (<<BoletlO Ofic}al del Estado» de 20 de diciembre de 1986), se
transcnbe a contmuaclOn la oportuna rectificación:

En el punto dos de la citada Orden ministerial dondedicc' «yen el
ap~rtado uno del artículo 8.°,», debe decir: «y en:·el apartad~ dos del
articulo octavo,».

Madrid, 13 de febrero de 1992.

SOLBES MIRA

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

RESOLUCIO,V de 21 de kbrcro de 1992, de la Subsecrcla
'<[a, por la que se emp{azl1a los interesados en el recurso
contencioso-administratÍro número 1j2057/J991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo /S'eccí6n 5;éptima).

Ante lfl Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sl,tción &ptima-)se ha interpuesto por don Abelardo Tarrío
Fernández Moreno recurso contcncioso·administrativo número
1/2057/1991, contra la des.estimación de su solicitud de indemnización
de daños y JX~rj\.licios ocasionados con moti vo de su jubilación forzosa.

Enconsecuellcia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
rcs.oluóón impugnada y a quienes tuvieren interés dírecto en el
mnntenimicnloq,e la misma, para quecomparezcanant~ la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 21 de febrero de J992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUCI0N de 21 de lébrero de 1992, de la Subsecreta·
ria. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
cOlllencioso-administrativo número 1/2136/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo. (Sección Sépl i¡na),

Ante la Sala· de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Suprcmo (sección Séptima) se ha interpuesto por don Emilio Bande
Lópcz recurso contencioso-administrativo número 1/21 36} 1991:" contra
el acuerdo del Consejo de Ministros 'de 22 de marzo de 1991. que
desestima sU solicitud de indemnización de daños y peljuicios ocasiona
dos con.motivode su jubiJación forzosa.

En consecuencia" esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyp favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo. en el
mantenimienlo de la misma, para Que comparezcan ante la referida Sala
en t:;1 plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.
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RESOLUCJON de 21 defebrero de 1992, de la Subsecreta·
rIa, por la que se emplaza a los inler(!Sados en el recurso
cOnlí'ncioso-administratívo numera J/l784/1991. ·jnler
puesto ante la Sala de lo COn/endoso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima),

Ante la Sala de lo Contencioso·Adminislrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Juan Maní Fonl
rccurs? co.~tencioso--adJ.11!nistrati~onúmero 1/1784/1991, contra la
desestlmacton de su soliCitud de. fndemnizacíón de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 21 de febrero de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de fuentes,

Madrid, 21 de febrero de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de· Fuentes.

RESOLUCI0N de 21 de febrero de 1992, de la Subsecreta·
ria. por la que se emplaza a los interesados en e/recurso
contencioso-administrativo número 1/2212/1991. inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de!
Tribunal Supremo (Sección Séptima), . ,

Ante la Saja de lo'Contencioso--Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se haintcrpuesto por don Luis Losada
Magariilos rccursocontencioso...administrativo número 1/2212/1991,
contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 1991, que
desestima su solicitud de·indcmnización de daños y perjuicios ocasiona
dosconmoüvQ de su jubilación forzosa.

En consecuencia; esta Subsecretaria ha resuelto emplazara aquellas
personas a cuyolavQr .hubieran derivado o derivaren derechos· de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés' directo en el
mantenimicnlode la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
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en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 21 de febrero de I992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de fuentes.

RESOLUCION de 2/ de febrero de /992, de la Subsecreta·
ria. por la que se emplaza a tos interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/2278/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administratl\'o del
Tribunal Su¡wemo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha. interpuesto. por don Silvestre Prieto
Fcrnándcz recurso eontencioso·admhlistrativo número 1/2278/1991 ,
contra la aplicación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resueho emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés direct~ en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la refenda Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publícación de la presente
Resolución.

Madrid. 21 de febrero de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeíra
de Fuentes.

4895 RESOLUClON de 2l de febrero de /992, de la Subsecreta'
na. por la que se emplaza a los interesados en el Jl?cuno
contencioso-administrativo· numero 1/2285/1991. inter
puesto ante la Sala de lo COlllencioso~Administrativo del
Tribunal Supremo (Seccíóll Séptima).

Ante la Sala de lo Contencíoso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Mariano Velasco
de la Fuente recurso contencioso-adminístrativo número J/2285/1991.
contra-el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990.
que desestima su solicitud de indemnización ge daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia esta Subsecretaría ha resueIto emplazar a aquellas
person~s a ~uyo fa~or hubieran. derivado. o der~vare,n de.rechos de la
resolUCión Impugnada y a qUIenes tUVIeren mteres dlrect~.en el
mantenimiento de la misma, para que comparezca.o a~te la refenda Sala
en el plazo de los veinte diassiguientes a lapublK3clón de la presente
Resolución.

Madrid, 21 de febrero de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUClON de 2/ de febrero de /992. de la Subsecretu·
rfa. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número J/2355/1991. inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto pOr don Francisco Pérez
Martinez recurso contencioso-administrativo número 112355/1991, con
tra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 1991, que
desestima su solicitud de indemnizaci6nde daños y perjuícios ocasiona
dos con motivo .de su jubilación forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resueito emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 21 de febrero de 1992.-EI Subsecretarío, Fernando Sequcira
de Fuentes,

RESOLUCJON de 21 de febrero de 1992, de la Subsecrcla
ría. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
COnlencioso-administratil'o número //2528//991. inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-AdminisTrativo del
Tribunal Supremo .(Sección Septima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Adrninistrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto pordon Salvador Gómez
López recurso contencioso-administrativo número 1/2528/l991 contra
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990. que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasíona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En eonsecuen<:ia, esta SUbse<:retarfa ba resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a -Quienes tuvieren' interés directo en el
mantenimiento·de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a ,la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 21 de febrero de I992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

4898 ORDEN de 26 de febrero de /992 por la que se amplia el
plazo de presentación de solicitudes para participaren el
programa «Jól'enes Cooperantes. 9))). para el año /992.

La Orden de este Ministerio de 27 de enero último, ha convocado la
participación en el programa -«Jóvenes Cooperantés, 9b), para el ,!~o
1992 estableciendo el plazo de veinte días hábiles para la presenta(.lon
de s~licitudes en los cursos previstos en dicho programa.

La demanda que hasuscilado esta convocatoria y la necesidad de
una mayor difusión precisa la ampliación del plazo de presentación de
dichas solicitudes.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General del Instituto de la
Juventud, tengo a bien disponer:

El plazo de presentacíón de solicitudes a que se refiere la base
segunda, apartado 2, I~tra e.), del anexo de la Orden de 27 de enero de
1992 «<Boletín Oficial del Estado» de 4 de febrero), por la que se
convoca la participación en el programa «Jóvenes Cooperantes, 92»,
para el año 1992, se amplía en el sentido de que el último día de
presentación de tales solicitudes será el 4 de marzo de 1992.

Laque comunico a VV. It para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de febrero de 1992.

FERNANDEZ SANZ

limos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto de la Juven.
tud.

COMISION NACIONAL
DEL MERCADO DE VALORES

RE'SOLUClON de 25 de febrero de /992, de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores. por la que se anuncia_el
sorteo relacionado con elecciones al Comité Consultim de
la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

En cumplimiento de lo dispuesto e~ el número 2. d.~ la non:na 5.a de
la Circular 2/1990, de 28 de febrero, de la ComlSlon NaCIOnal del
Mercadodc Valorcs, sobre elección de Vocales de su Comlte ConsultiVO,
se pone en conocimiento del públko la fecha de realización de los
sorteos previstos en los numeros 2 y 3 del artículo 3.° del Real
Decreto 341/1989, de 7 de abril, cuyo objeto es determinar las empres.as
eotizadas,'entidades asegura~oras,socjedadesde inversión J!l?bJliana.
gestoras de fondos de inverSión y gestoras de fondos de pe!lslOnes a l.a~
que ha de corresponder la elección de los Vocales de dIcho Comlte
rcprescntantesde los emisores y de los inversores. Tales sorteos téndrán
lugar, en acto público, el lunes 9 de marzo, a las once horas, en la sede
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. paseo de la Castellana,
número 19.

Madrid, 25 de febrero de 1992.-EI Secretario del Consejo.

UNIVERSIDADES
RESOLUCIONde 27 de noviembre de 1991. de la Univer·
sidad de La Laguna. por la que se acuerda publicar la
homologación del plan de estudios de Diplomado en
Fisioterapia de la Escuela Universitaria de Enfermería y
Fisioterapia de esta Universidad.

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 10.2 del Real Decre
to 1497/1987, de 27·de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 14
~e diciembre),


